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Ambato, 8 de noviembre de 2016 * 

Señor 

HERNANDO SIERRA CANO 

La ciudad 

Estimado señor o De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía Suelas Amazgnas S.A. reunida el día 8 del mes de 

noviembre del año dos mil eses tioLe e eligió a usted para que se desempeñe 

en el cargo de Gerente Generar'de la Compañía por un período de dos (2) años, 

comprendido desde el día 8 del mes de noviembre de 2016 hasta el 7 de noviembre 

de 2018 de, acuerdo al artículo vigésimo primero del estatuto social de la compañía, 

para que la represente legal, judicial 6 extrajudicialmente y las demás funciones 

señaladas. 

La compañía Suelas Amazonas S.A. se constituyó mediante escritura pública del día 

16 del mes de febrero del año 2001, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Quito, doctor Luis Humberto Navas Dávila; y, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el día 22 del mes de noviembre del 2001, palo el número 549. Y 

Atentamente, G 

Ád UNIMA LJ MN, 
ADRIANA SIERRA SERRANO 

Presidenta 

Nombre : Adriana Sierra Serrano 

Pasaporte : AM854027 

Domicilio : Jacinto Verdaguer y José Zorrilla-Jardín Ambateño 

Teléfono : 2851530 

Nacionalidad : Colombiana 
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REGISTRO RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8106 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 806 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUELAS AMAZONAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SIERRA CANO HERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1721574653 
CARGO; GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE MA DÍ 

DR. FAUSFO-HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
  

L MES DE NOVIEMBRE DE 2016    
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